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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor 
Pre !dente del Hon. Senado, 
CitJDAD. 

Señor Presi dente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domiggo, 

21 de Diciembre de 1939. 

Tengo el �usto de acu sar le recibo d e  ai 
atento oficio Núm. 618, techado en 20 de los corrientes, 
remisorio del proyecto de lfi" por cuyo medio quedan �ódi­
ficados los artículos 54 de la Ley de Poltoía y 410 del 
código Penal; y me cumple infonnar a Ud. que di cho proyec­
to de ley ha sido aprobaoo por este Alto Cuerpo y rem.i tido 
al Poder Ejec utivo para los fines e onst it ucionales. 

jg 

Saluda a Ud. muy atentamente, 

Arturo 
Presidente de 

dá, 
e Diputados. 
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.Art. lo.- Los a rticulos 54 de la ley de Policia y 410 del 

Código Ptmel, quedan modifi�doe en eil. sent ido de �r el 

Poder Ejecutivo a acordar a los o1rculos, casinos, clubs, balnea­

rios, hip6dromos y otros lugares frecuenta nos por el tuFimn.o, bajo 

cualquier denominación qll:l estos establecimientos sean desigr:e.dos, 

la autorización de abrir al pll.blioo locales esreciales donde pue­

dan realizarse detenninados juegos de azar, bajo las condiciones 

enumeradas e n  los articu los siguientes. 

Art. 2o.- Para que los e stablecinientos a los cuales la di s­

posi ción que precede es aplicable, puedan beneficiarse de e lla, 

deberán obtene,¡- previam.en /e� d el P.oder Ejecutivo, me­

diante la ....,t¡;iif= por áste del pliego de condiciones que es­

tablezca la natumleza de los juegos de azar autorizados, �u f'un­

ci onam.iento, las medidas de s upervigilanoia y de conc;rol de los 

agentes de la autcri dad, la condiciones de ad:misi�n en las salas 

de j uego, las horas de apertura y ci erre, la duración de la conce-

sión, las tasas y el modo de percepción de las tributaciones que se 

establezcan en benefici o del Estado. En ningún caso se admitirá en 

las salas desti nadas a juegos de azar a los menores de edad. 

Parr. I.- La autorizaci6n as1 como su renovación, será· a­

cordada por decreto median te instancia del i nteresado sometida al 

Poder Eje
,
cutivo

-------

Parr·. IJ;.-F.l�at5a Lllll--41� puede ser revooada por � 

�., EJecabl ve., por inobservancia del pliego de condiciones de 

la concesión o por violación a las disposiciones de la presente 

ley. 
1 

Parr. J,/u.- En ningún caso, ni  aún por derogaoi6n o modi -

fioaoi6n de la presente le y, el retiro de la a utorización pcdrá 
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dar derecho a indemnizaci6n. 

Art. 3o.- Todo circulo, casino o al ub autorizado, tendrá 

una di:m cti va o oomit� responsable, esté} o no... consttu!do� en so- '"" 

ciedad, y los nombres, profesión, domicilio y cédula personal de 

identidad de las personas qw integren ese comité o :�rectivf!, de­

berán ser decla rados e inscritos en la Secretaría de lo Interior, 

para conocimiento de ctalcp.ier ihteresado. 

Parr.- Ni la Directiva ni el Comit� Directivo podrám en 

ningrtn caso, sustituirse a otras perso nas fiaica o moral, ni trans­

ferir la co nceai:ón o la atiltorización sin un permiso previo del Po­

der Ejecutivo. 

Art. 4.- IndependieniBmente de las demás obligaciones que 

imponga la e oncesi6n del penniso, por reglementación del Pcxler Eje­

cutivo, el Estado percibirá, según lo determine el Poder Ejecutivo 

en e 1 pliego de co ndiai. ones una cantidad no menor de un cinco, ni 

mayor de un quince por c_iento sobre el p roducido bruto del juego, 

que.aplicará al desarrollo del turismo. 

Art. 5.- Las infracciones a esta ley y a los reglanentos 

que para ru. apliceción y ejecución dicte el Poder Euecuti vo, serán 

perseguidas contra los Di:m cto:res y Miembros del Comité Directivo 

y sancionadas co n las penas indicadas en el artículo 410 del Có­

digo Penal, el qual queda te)CtualnEn te en vigor para los demás 

casos no previs tos por le. presente 

� �o/ -
<if_ a___;z, <j-03 �· 
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